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MMPúME,IISA D@T, ECUADOR,

"M¿**u&{n* Jffi0fu}6rv/
EL PRESIDENTE

CONSIDERAI\IDO:

Que, ei 20 de cliciembre de i845 se creó el cantón GUAI\[O, jurisdicción de la
provincia de Chimborazo, según Decreto Legislativo publicado en el
Registro Auténtico, rnotivo que congrega a sus ciudadanos para
conmemorar el cENTÉsrMo sExAcÉsrMo gurNTo A¡[rvERsARro de
cantonización;

Que, el cantón GUANO conserva su enriquecedora hi.storia vinculada al
desarrollo local, proüncial y nacional, representando un irnportarrte
exponente de cultura, folklor, y 'un potencial agrÍcola, ganaclero,
LurÍstico, comercial y artesanal, generado por el trabajo rnanconrunado
dr' horlbres y muieres laboriosos, quienes con su esfuerzo, irrgenio y
ha,bilidades propician el .prCIgreso socio-económico v productivc cle ia
comunÍdad;

gue, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hac'er irú'nlrt:o el
reconocimiento a las autoridades y ¡loblación del cantón Guar:o, por su
permanente disposición de trabajo e invariable espÍritu cle hicha y
sentido de pertenencia, como base y esencia del adelanto cle los pueblos;
v,

En ejercicio de sus atribuci<¡nes,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos dr:l cant-ón GUAI\IO. 1'.lr"isclicción cle

la provincia cle Chimborazo, corr ocasión cle conrnemorar rri CENTÉSIMO
SEXAGÉSIMO $UINTO ANwERSARIO dr: c:reacio:r, hecho que ho¡r r:anr:i1.a el
regocgo y homenaje de sus habitantes.

Dado y suscrito en tra sede rie la
Metropolitano de Quito, provincia
diciembre de dos mil diez.

Asarrrl-rlea Nacional, uL¡icada en cl Distrit<l
cle P-ichincha. ¿¡ los trece dÍas clel rnes cle

CORDERO
Pl'csidente

Secretarro General


